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DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.
SALE LOS MARTES, JUEVES Y SABADOS.

Niim. 1083.
ARTÍCELO DE OFICIO

Núm. 142.
GOBIERNO DE PROVINCIA

DE LAS BALEARES.

En la Gacela de Madrid de 22 del 
tual se halla el siguiente

DECRETO.

ac

; estragos que frécheptemenlc se causan donde quiera que so haya alterado ó se 
i en los ferro-carriles. Destrucción de los ¡ alterare, menester es que ni los trámi- 
: hilos y postes del telégrafo diístinado al les propios de los juicios comunes, que 
' servicio y seguridad de aquellas vias; i no rigen en la actualidad, ni la errónea 

cambio de las señales empleadas para ’ interpretación del Código penal que 
la dirección y resguardo do los Irenes; ’ queda aclarada, ni ninguno de los de
ataques de estos á mano armada con el • más obstáculos ligeramente indicados y 

i robo, el saqueo, y á veces el incendio; que serán enérgica y prontamente remo- 
í cortaduras en la vi i y voladuras de í vidos, ofrezcan dificultad alguna para el 
; puentes; levantamientos de rails para ' rápido y ejemplar castigo de unos ddi-

bida.
Palma 26 enero 1874.—El G. I. Emi

lio Linares.

Núm. 143.
En la Gaceta de Madrid de 22 del ac

tual se halla la siguiente orden:

E1 orden público, base de toda 
ciedád y condición esencial de vida

so-
- , -- - pa

ralas naciones, reclama en nuestro per-
turbado país la atención más preferente 
por parte do los gobernantes.

Profundamente alterado, no sólo en 
las provincias donde los enemigos de 
todo progreso, alzados en armas, man
tienen la guerra civil, sino en otros 
puntos donde con propósitos no menos

producir súbitos descarrilamientos que 
ocasionan centonares de victimas; cuan
tos medios puede discurrir ó inventar 
la más reflnada perversidad se han em
pleado y se emplean constantemente, 
no sólo en las provincias en donde exis-

¡ tos contra los cuales se rebela la con- 
• ciencia pública.

linio. Sr.: Visto el expediente ins-
, . truido en esa Dirección general á vir-
1 Por estas consideraciones, y haciendo ¡ tud de instancias elevadas á la misma 

uso de las facultades de que se halla re- i por varios contribuyentes, solicitando
■ vestido el Gobierno de la República, de se les admitan valores en pago de la to- 
; acuerdo con cl Consejo de Ministros y á talidad del segundo plazo del empréstito 

ten fuerzas rebeldes organizadas, sino 1 propuesta del do la Guerra, decreta lo nacional por tener satisfecho á metálico
en otras comarcas como la Mancha, An-
dalucia y Extremadura, donde á menú- . 
do insigiHÍkantes cuadrillas de malva
dos y foragidos so entregan á la perpe
tración de tan horribles violencias.

siguiente:
Articulo 1.° El levantamiento de los

Previstos se hallan esios delitos, y 
. . I severa y especialmente reprimidos en

vituperables se ha relajado la disciplina ; cl cap. 7.°, til. 13, lib. 2.° del Código
social y se han perpetrado los delitos penal; pero no pueden menos de consi- 
má.- atroces; el Gobierno, atento al más j dorarse también comprendidos, dadas 
sagrado <lc sus beberes, ha hecho fren- las actuales círqunstanciás, en el título 
te con energía y resolución á estos gra- ’ 3.° del mismo libro, queso refiere álos
visimos males, que tan honda herida delitos conlra el urden píibMeo, toda vez 
han abierto en el corazón de la patria. <

rails de los ferro-carriles, la intercepta
ción de la vía por cualquier medio, las 
corladuras de puentes, el ataque á los 
trenes á mano armada, la destrucción ó 
deterioro de los efectos destinados á la 
explotación y todos los demás daños 
cansados en las vias férreas que puedan 
perjudicar á la seguridad de los viaje
ros ó mercancías se reputarán delitos 
contra el orden público, y se castiga-

Sus esfuerzos han conseguido amino
rarlos en gran parte, ya hiriendo de 
muerte a los insensatos partidarios del 
cantonalismo, vencidos por el arrojo de 
nuestros soldados donde quiera que han 
intentado probar fortuna, ya reslable-1 
ciendo el imperio de las leyes y de la 
obediencia á las autoridades allí donde

, rán, según los casos, con h pena de
que se cometen para promover ó soste- ’ mucrle ó las demás prevenidas en los

estos salvadores principios eran desco

ncr la rebelión y sedición, definidas y 
castigadas en los eapilulos l.° y 2.° dei 
lilnlo antes citado con las penas de re
clusión temporal á muerte, ó con otras 
menos graves, según los casos.

La equivocada creencia en que los en
cargados de la administración de justi
cia han estado al suponer que tales de
litos no deben calificarse de rebelión ó

capítulos l.° y 2.°, titulo 3.°, libro 2.° 
del Código penal.

Art. 2.° Los reos de estos delitos 
serán entregados inmediatamente des
pués de su aprehensión, con las diligen
cias sumarias que se instruirán en el

nocidos y hollados, ya, en fin, devol- sedición; los lentos trámites que ánles 
a . - ------- ... ,J-1 de la ley vigente sobre Enjuiciamientoviendo á la inmensa mayoría de los 

Pueblos el inapreciable beneficio de la

acto, á la autoridad militar correspon- 
i diente, para que, sometiéndolos al Con- 
¡ sejo de guerra prevenido en la ley vi- 
‘ gente de orden público, se les imponga

el del primero, no obstante haberlo ve
rificado después de publicado el decreto 
de 24 de noviembre último:

Considerando que si bien la orden de 
9 de diciembre siguiente concedió ese 
derecho sólo á los que á la publicación 
del mencionado decreto hubiesen satis
fecho el referido primer plazo, el pensa
miento que entraña no fué otro que el 
de procurar que lodos los contribuyen
tes pudiesen disfrutar del beneficio con
cedido por el citado decreto de 24 de 
noviembre; y

Considerando que no seria tampoco 
justo ni equitativo privar de él á los 
que por no haberlo conocido á tiempo 
hayan dejado de utilizarlo al efectuar el 
pago del primer plazo; el Gobierno de 
la República, de conformidad con lo 
propuesto por V. L, ha resuelto que los 
que hayan satisfecho en metálico el im
porte total del primer plazo del emprés
tito tienen derecho, cualquiera que sea
la fecha del ingreso, á que se les admi-

, i ' criminal tenían que guardarse para la i
tranquilidad moral, con tan ardiente , sustanciacion de las causas correspon- j 
anhelo demandada. • dientes á la jurisdicción ordinaria; la

Boro la completa pacificación del país, • falla de prueba^ ó la dificultad de obte-
anhelo demandada.

cl condigno castigo, ejecutándose desde i ta en pago de la totalidad del segundo 
luego el fallo que recaiga. | plazo los valores de que trata el art. I.°

Art. 3.° Cada uno de los individuos ■ del decreto de 24 de noviembre próximo

pnmero y preferente objeto del Gobier-
no» no puede realizarse hasta que se 
Ponga feliz término á la guerra fratri
cida que devasta las comarcas del Norte 
Y Levante de la Península, y que rea
nimando las esperanzas de los fanáticos 
Partidarios de una causa condenada por 
Ja civilización y el espíritu de los tiem
pos, los induce á prolongarla inquietud 
Publica por lodos los medios que están 
a su alcance, y da pretexto á los mal- 

echores y criminales para cometer los 
mayores alentados.

Excitan, entre estos, muy particular
. enlti Ja indignación pública con. gran

. escándalo de las naciones cultas, los

norias en muchas orasiones y otros mo
tivos que seria prolijo y ocioso enume
rar en estos momentos, han producido 
hasta ahora como triste resultado la 
impunidad de tan alarmantes delitos, y 
con la impunidad han cobrado aliento 
los criminales para seguir cometiéndo
los, ufanos de sus monstruosas empre
sas y tranquilos en la posesión de sus 
cuotidianas i apiñas.

Hora es ya de que se ponga remedio 
á mal tan hondo y arraigado. Declarada 
la Nación en estado de guerra, vigente 
la ley de orden público de 23 de abril

que pertenezcan á la partida que haya ¡ pasado.
cometido cualquiera de los delitos ex- j De orden de dicho Gobierno lo 
presadós en cl art. 1.°será responsable | níco á V. I. para su conocimiento y
de los mismos, aplicándosele en tal con-
ceplo la ¡tena á que su hubiere hecho 
acreedor.

Art. 4.° Las disposiciones que pre
ceden son aplicables á todos los reos de 
los delitos á que las mismas se refie
ren, sin restricción de fuero, clase ni 
condiciones.

Madrid veintiuno de enero de mil 
ochocientos setenta y cuatro.—El presi
dente del Poder Ejecutivo de la Repú
blica, Francisco Serrano.—El ministro 
de la Guerra, Juan de Zavala.

de 1870, y ante la necesidad suprema j Y he dispuesto su inserción en este 
de acudir al restablecimiento del órden periódico oficial para la publicación de- 1

comu-

efectos correspondientes. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid 19 de enero 
de 1874.—Echegaray.—Sr. Director ge
neral de Contribuciones.

Y he dispuesto su inserción en este 
periódico oficial para la debida publi
cidad.

Palma 26 enero 1874.—El G. I. Emi
lio Linares.
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Palm
a 19 de enero de 1874-.—

El G
obernador interino, Em

ilio Linares.
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Núm. 145.
En la Gacela de Madrid de 22 del ac

tual se halla la siguiente
Circular.

Próximas ya á su término las opera
ciones para la organización de la Mili
cia nacional local, deber es de las auto
ridades de quienes depende este patrió
tico instituto, según el art. 117 de la 
Ordenanza, velar porque los propósitos 
del Gobierno de la República no se vean 
burlados alegando excepciones que no 
están conformes con el espíritu de la ley 
ó por otros medios á que apelan los' 
que se hallan siempre dispuestos á ofre
cer obstáculos que dificultan el cumpli
miento de deberes sagrados é ineludi
bles.

Precisóos, por tanto, que V. S. tome 
las más eficaces medulas y las comuni
que á los alcaldes, con el íin de que to
dos los comprendidos en el til. 1.° de la 
Ordenanza y en el respectivo del regla
mento de 1873 formen parle de la fuerza ' 
que ha de ser firme sosten del orden y 
de la libertad, y necesario asimismo 
que so niegue á conceder toda excep
ción que no esté debidamente justifi
cada.

Para evitar torcidas interpretaciones 
al art. 6.° de la Ordenanza de 16 de no
viembre de 1873, es indispensable ha
cer constar que lodos los empleados del 
Gobierno, Ayuntamientos, Diputaciones 
provinciales y Cuerpos Colcgisladores 
han de ser los primeros que den el 
ejemplo, acudiendo á inscribirse en las 
lilas de la Milicia, pues justo es que 
aquellos á quienes el país retribuye y 
atiende tornen las armas para la defensa 
de la patria; teniendo entendido que si 
con este deber imprescindible no cum
plieran, Y. S. deberá exigir nota de los 
que lo rehuyesen para que sobre ellos 
caiga la responsabilidad de una falla que 
el Gobierno sabrá castigar como mere
ce, sin perjuicio do la pena en que in
currieran negándose á obedecer las pres
cripciones legales.

Queda V. S. encargado del cumpli
miento de lo prevenido en esta circular, 
exigiendo la niás estríela sujeción á lo 
preceptuado á los alcaldes de los pue
blos de esa provincia.

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 21 de enero de 1874.—García 
Huiz.—Sr. Gobernador de la provincia 
de.....

Y he dispuesto su inserción en este 
Periódico oficial para la publicidad de-

Ealma 26 enero 1874. —El G. I. Emi- 
‘lo Linares.

Núm. 146.
, *a Gaceta de Madrid de 9 del 
actual se halla el siguiente

DECRETO.

i Ia. Pública opinión, su víénaust 
ei brazo providencial del Ejército 
a disueltó las últimas Cortes Cons- 

htuyentes.

sirviéndose

El país ha prestado á este acto su 
F4pnU^an‘me ase»timiento; el Poder 
fíl ^utlvo de la República acepta to- 
cpp.'} rc.sPonsabilidad, y en su con
- . encía decreta lo siguiente: 
hcnJrU.°. Se declaran disucl- 

‘ Constituyentes de 1873.
blie-i ¿nn El Gobierno de la Repú- 
uprr convocapá Cortes ordinarias tan 

1 ° eomo, satisfechas las necesi-

dudes del orden, pueda funcionar li
bremente el sufragio universal.

Madrid ocho de enero de mil ocho
cientos setenta y cuatro.—El presi
dente del Poder Ejecutivo de la Re
pública, Francisco Serrano.—El mi
nistro de Estado, Práxedes Mateo Sa- 
gasta.—El ministro de Gracia y Jus
ticia, Cristino Martes.—El ministro 
de la Guerra, Juan de Zavala.—El 
ministro de Marina, Juan Bautista 
Topete.—El ministro de Hacienda, 
José Echegaray.—El ministro de la 
Gobernación, Eugenio García Ruiz. 
—El ministro de Fomento, Tomas 
Mafia Mosquera.—El ministro de Ul
tramar, Víctor Balaguer.»

Lo que he dispuesto hacer públi
co para conocimiento de los habitan
tes de esta provincia.

Palma 26 enero 1874.—El gober
nador interino, Emilio Linares.

Núm. 147.
En la Gaceta de Madrid de 23 del 

actual se halla el siguiente
DECRETO.

El Gobierno de la República, de 
conformidad con lo propuesto por el 
ministro de la Gobernación, decreta 
lo siguiente:

Articulo l.° Queda sin efecto el 
decreto de 25 de junio de ¡873.

Art. 2.° Para la provisión de las 
Alcaidías y domas dependientes de 
cárceles se declara en toda su fuerza 
y vigor el decreto de 25 de mayo de 
1869.

Madrid veintidós de enero de mil 
ochocientos setenta y cuatro.—El 
presidente del Poder Ejecutivo déla 
República," Francisco Serrano.—El 
ministro de la Gobernación, Eugenio 
García Ruiz.»

Lo que he dispuesto se inserte en 
este periódico oficial para su debida 
publicidad.

Palma 26 enero 1874.—El gober
nador interino, Emilio Linares.

Núm. 148.
En la Gaceta de Madrid de 23 del 

actual se halla el siguiente
DECRETO.

El Gobierno de la República, en 
vista de las razones expuestas por el 
ministro de Ultramar en Consejo de 
Ministros decreta lo siguiente:

Articulo l.° Queda derogado el 
decreto de 22 de diciembre último 
creando el cuerpo de Contabilidad 
administrativa de Ultramar.

Art. 2.° El ministro de Ultramar 
propondrá en el mas breve plazo 
que sea posible las bases de organi
zación de dicho cuerpo en un pro
yecto de ley, que será sometido opor
tunamente á la aprobación de las 
CÓrtCS.

Art. 3.° Desde la publicación del 
presente decreto hasta la constitu
ción definitiva del cuerpo que se ha 
de croar, todas las vacantes <|ue ocur
ran en destinos de Contabilidad en 
las provincias de Ultramar se pro
veerán en empleados cesantes de es
te ramo, prefiriendo los de mayor 
antigüedad de servicio con las cir
cunstancias mas favorables de probi
dad é inteligencia.

Madrid cinco de enero de mil ocho

cientos setenta y cuatro.—El presi
dente del Poder Ejecutivo de la Re
pública, Franch^o Serrano.—El mi
nistro de Ultramar, Víctor Balaguer.»

Lo que he dispuesto se inserte en 
este periódico oficial para la publici
dad debida.

Palma 26 enero 1874.—El gober
nador interino, Emilio Linares.

Núm. 149.
Los Srcs. Alcaldes de los pueblos 

de esta provincia procederán con la 
mayor brevedad posible á averiguar 
si reside en sus respectivos distri
tos municipales Nicolás Pérez (expó
sito) casado y de las senas que á 
continuación se espresan y caso de 
ser habido lo pondrán en mi conoci
miento manifestándome la ocupa
ción á que se dedica.

Palma 26 enero 1874.—El gober
nador interino, Emilio Linares.

Señas de Nicolás Pérez.
Pelo negro, cejas id., ojos azules, 

nariz ancha, barba poca, boca regu
lar, color bueno, frente regular. 

Núm. 150.
La Comisión balear de la Asocia

ción universal para el socorro á he
ridos en campaña de tierra y mar y 
en luchas civiles titulada La Cruz ro
ja ha constituido su Junta de Go
bierno en la forma siguiente:

COMISION BALEAR DE LA CRUZ ROJA.

Junta de gobierno.

Presidente, D. Manuel Villalonga 
y Perez. '

Více-presidente, D. Bartolomé Cas- 
tells.

Id., D. Jaime Cifre.
Depositario, D. Juan Antonio Pe- 

rellt) Ginart.
Contador, D. José Clemente Vi- 

llalba Pclliccr.
Inspector, D. Antonio Villalonga.
Director de almacén, D. Julio Vi- 

llalba Serrano.
Secretario 1.°, D. Rafael Manera.
Id. 2.°, I). Román Arnaiz.
Id., I). Antonio Jaume.
Lo que he dispuesto hacer públi

co paraconociipiento de los habitan
tes de esta provincia.

Palma 26 de enero 1874. —El go
bernador interino, Emilio Linares.

Núm. 151.
AD.MIMSTUACION ECONOMICA 

DE LAS BALEARES.

Sección de .4 dministracion.—Emprés
tito de 115 millones depesetas. — El Ilus- 
trisimo Sr. Director general de con
tribuciones y rentas, con fecha 9 del 
actual, me dice lo (pie sigue:

«El Exorno. Sr. Ministro de Hacien
da ha comunicado á esta Dirección 
general con fecha 17 de diciembre 
último lo (pie sigue:— «Ilustrísimo 
Sr.—Visto el espediente instruido en 
esa Direcicon general, á virtud de 
consultas de varias administraciones 
económicas, sobre si son cxigibles 
en todo ó parle las cuotas impuestas 
en los repartimientos del empréstito 
nacional á contribuyentes por Subsi

O
dio que han cesado ó cesen en sus 
industrias ó profesiones.—Conside
rando que el contribuyente por in
dustrial que lo era á ¡a fecha de la 
publicación de la ley de 25 de agos
to último, sin tener presentada la 
bajado su industria ó profesión, y 
con capacidad contributiva bastante 
para ser comprendido en el reparti
miento mandado ejecutar por el de
creto de 31 del mismo mes de agos
to, se halla legal y perfectamente su
jeto al pago de la cantidad que le 
haya correspondido por el emprés
tito.

Considerando que debiendo éste 
ser forzoso en el caso de no cubrirse 
por suscripción voluntaria, el Tesoro 
ha devengado el todo de las cuotas 
proporcionales impuestas, y no es 
posible proratearlas, según que pro
ceda respecto de las que percibe 
por contribución industrial, porque 
de admitirse la posibilidad del pro
rateo respecto al empréstito, habría 
que establecerse también para los 
nuevos industriales que hayan sido 
ó sean alta después de terminado el 
reparto del empréstito, é imponer
les las cantidades que correspondie
sen sobre las cuotas de subsidio; y 
este procedimiento vendría á deter
minar un recargo transitorio sobre 
las cuotas industriales, en lugar de 
un empréstito, que es lo decretado 
por las Cortes; y

Considerando que el escalonamien- 
to de plazos para el pago no dá tam- 

. poco carácter de prorateo á la impo
sición, porque en este caso solo sig
nifica una consideración muy aten
dible de la Ley en beneficio del con
tribuyente para ponerle en condicio
nes de no serle tan gravosa la exac
ción, el Gobierno de la Republica, 
de conformidad con lo propuesto 
por V. 1., acuerda:

1 .° Que los contribuyentes por 
subsidio que al publicarse la ley do 
25 de agostó último tenían presen
tadas las bajas de sus respectivas in
dustrias ó profesiones, noestánobli- 
gados á satisfacer las cuotas que co
mo tales industriales se les hayan 
señalado en los repartimientos del 
empréstito nacional, si ¡as bajas han 
sido después aprobadas por las Ad- 
m i n i str ac iones eco n ó micas.

2 .° Que las cuotas del empréstito 
que se encuentren en este caso pro
cede declararlas partidas fallidas; y

3 .° Que respecto á los <|uc hayan 
presentado las bajas después de pu
blicada la mencionada Ley, ó las 
presenten en lo sucesivo, las cuotas 
que tengan señaladas en los repar
timientos del empréstito, como cotí- 
secuencia de los (pie pagaban ó pa
guen por industrial, han sido legíti
mamente impuestos y deben exigir
se por completo en los respectivos 
plazos, sea cualquiera la época en 
que cesen en sus industrias ó profe
siones. De orden del Gobierno de la 
República lo comunico á V. I. para 
su conocimiento y efectos corres
pondientes.»

Y la Dirección lo traslada á V. S. 
para su cumplimiento.».

Lo tpie he dispuesto se inserte en 
el Boletín oficial de la provincia y 
periódicos de la capital, para cono
cimiento del público.

Palma 21 de enero de 1874.—El 
jefe económico, Casimiro Urech.

M.C.D. 2022
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Núm. 152.

Sección adiíiinisbaúca.—Quinlas. — 
El Sr. Gobernador de la provincia 
en fecha 23 del que cursa me dice 
lo que sigue:

«El Exorno. Sr. Ministro de la Go- 
bernacion en telégrama del día de 
ayer, recibido hoy, me dice lo que 
sigue: ' ,

«Contesto á su telegrama de ayer 
autorizápdole para recibir redencio
nes de mozos ausentes, y conceder 
quince dias de plazo dentro de los 
cuales familias averigüen existencia 
de aquellos. Multa impuesta por no 
presentación condonada en las tres 
cuartas partes á los que rediman.»

Lo que comunico á V. S. para su 
inteligencia y tiñes que se ordenan, 
encargando haga pública esta reso
lución por medio del Boletín oficial 
para que llegue á conocimiento de 
los interesados y sus familias.»

Lo que he dispuesto se inserte en 
el Boletín oficial de la provincia pa
ra los fines á que se refiere la trans
crita orden de la superioridad.

Palma 24 eneim de 1874.—El gefe 
económico, Casimiro Urech.

Núm. 153.
Ikm. Francisco de Paula Puig, juc^ de 

primera instancia del distrito de la 
Catedral de Palma.

Por el presente y en virtud de pro
videncia de nueve del actual se cita, 
llama y emplaza á los herederos ó 
sucesores de 1).8 Juana Ana Vidal y 
Manera viuda de D. José Mas, veci
na que fué de esta ciudad, para que 
dentro de nueve días á contar desde 
la publicación de este edicto en el 
Boletín oficial de esta provincia com
parezcan á deducir el derecho de 
que se crean asistidos en el juicio de 
tercería promovido por D.a María 
Muntaner, viuda del). Damian Jau- 
me y Gal mes, é hija de D. Miguel y 
de D.a Susana Llampayes contra la 
ejecutante dic/ia D.a Juana Ana Vi
dal, el ejecutado D. Francisco de 
Asprer, y los terceros opositores do
ña María Magdalena Compañy, doña 
Catalina Compañy, I). Jacinto, don 
José y D.a Isabel Feliu, Guillermo 
higo y Roca y Juan Sastre sobre pre
ferencia de créditos, pues que de no 
hacerlo dentro del referido término 
improrogable les parará el perjuicio 
que haya lugar; habiéndose acorda
do igualmente en la misma providen- 
cia/sehaga á los espresados herede
ros o sucesores de D.a J uana Ana Vi
dal la notificación de la providencia 
siguiente:

«Palma primero de febrero de mil 
ochocientos setenta y tres.—Se ha 
por contestada la demanda y por 
evacuado el traslado por parte de 
los herederos de Juan Sastr<\ a 
quienes se hagan en lo sucesivo las 
notificaciones en los estrados del Juz
gado, y siga con la ejecutante doña 
Juana" Ana Vidal y el ejecutado don 
Francisco de Asprer. Lo mandó y 
firmó el señor juez municipal letra
do encargado interinamente de este 
Juzgado, ante mi doy fé.— Castellá. 
— Pedro Gaza.»

Palma treinta agosto de mil ocho
cientos setenta y tres.—Francisco de 
Paula Puig.— For mandado de su 
señoría, Pedro Gaza.

Núm. 154.
Por el presenle Segundo edicto se 

llama á lodos los que se crean con de
recho á heredar á Julián ('mellas y 
Ainorós natural de esta ciudad y vecino 
de la villa de í'elanilx, por haber murr
io en esta última y sin testar el (lia 
primero de diiúembre de mil ochocien
tos sesenta v siete; para que comparez
can á dedm irlo dentro del término de 
veinte dias en Ids autos juicio de ab-in- 
lestalo promovidos ante este Juzgado y 
escribanía del ioliascrito actuario por 
Lorenzo Crnellas y Revira de este ve
cindario y en su nombre el procurador 
D. Pedro Montaoer, sobre declaración 
de herederos túgales de dicho tinado a 
favor de su hijo el propio demandante 
y de sus demas hijos y hermanos res
pective Mariana, Rafael, Julián, Paula, 
Teresa, Antonio y Catalina Crnellas y 
R o vira.

Palma veinte y dos de enero de mil 
ochocientos setenta y cuatro.—Francis
co de Paukj Puig.—Por su mandado, 
Antonio Cañcllas.

Núm. 155.
En virtud del presente edicto se saca 

á publica subasta por término de veinte 
dias una pieza de tierra embargada á 
D. Jaime Rius y Salva de este vecinda
rio, que consiste en dos cuarteladas de 
pertenencias del predio Son Morlá de 
término de esta ciudad, que lindan por 
Este con el camino viejo de Llummayor, 
por Sur con la carretera nueva que con
duce á esta villa, y por Norte y Oeste 
con tierras remanentes del predio Son 
Morlá, que se vende á instancias de don 
Bartolomé Janer para cubrirse de su 
alcance contra dicho Rius por capital, 
intereses y costas, quedando justipre
ciada la linca en dos mil pesetas, y se
ñalado para el remate en los estrados 
de este Juzgado el dia cuatro de febrero 
próximo á ¡as doce de su mañana, sien
do de cargo del comprador los gastos 
de la subasta y remate, escritura de 
traspaso y demas anexo á la Irasferen- 
cia de la propiedad, debiendo todo pos
tor depositar en mesa de Juzgado el dé
cimo del justiprecio, que se devolverá 
no obteniendo el remate y en otro caso 
será, á cuenta del precio.

Palma siete enero de 1874. — Fran
cisco de Paula Puig. —Por mandado de 
su señoria, Ramón M.° Bállester.

Núm. 156.
I). Francisco María Donnel jue^ de pri

mera instancia del distrito de la Lon
ja de la ciudad de Palma.

Por el presente primer edicto se cita 
llama y emplaza á lodos los que se 
crean con derecho á la herencia de Se
bastian Sastre y Fiol fallecido ab-inlcs- 
talo en esta ciudad el dia cuatro de oc
tubre. de mil ochocientos seseóla y siele 
para que en el término de treinta dias 
contaderas desde la publicación del pre
sente en el Boletín oficial de la provincia 
se presenten á deducirlo en los autos 
promovidos en este Juzgado y escriba
nía del infrascrito por Miguel y Loreuzo 
Sastre y Mascare, bajo apercibimiento 
de lo que haya lugar.

Palma veinte y seis diciembre de mil 
ochocientos setenta y tres.—Francisco 
M.a Donnet.-P. S. M., Antonio M.a 
Rosselló.

Núm. 157.
Por este primer edicto se cita lla

ma y emplaza á todos los que se 
crean con derecho á la herencia de 
Francisca Estarás y Balaguer, muer
ta ab-intestato en esta ciudad dia 
veinte y nueve setiembre de mil ocho
cientos setenta y tres para que en el 
término di?, treinla días comparezcan 
en este Juzgado á deducirlo, pues 
(pie no haciéndolo a ;i les parará el 
perjuicio ipie haya lugar; por tener
lo así acordado con auto del dia de 
hoy recaído en dicho ab-intestato á 
instancia de Rosa Balaguer y Siu- 
rana.

Palma diez diciembre de mil ocho
cientos setenta y tres.-—Francisco 
M.a Donnet. —Por su mandado, An
tonio Tomas.

Núm. 158.
1). Francisco de Msís Ibañez y Brotons, 

jue^ de primera instancia del partido 
de Manacor.

En virtud de providencia del dia de 
ayer se saca á pública subasta por tér
mino de veinte dias, una casa y corra 
señalada con el número veinte y siele y 
calle de Palma, de la villa de Arlá, lin
dante por la derecha entrando, con la 
de los herederos de Jaime- Flaqner, por 
la izquierda cón la de Bartolomé Eslev; 
y por el fondo cón los mismos y con e 
corral de los heo deros de Pedro José 
Esteva, justipreciada en dos mil siele- 
cientas treinta y cinco pesetas, propie
dad de Francisca Ana Torres y Sancho 
residente en la citada villa de Arlá y 
embargada á inslaheia de 0. Gabriel 
Nadal para pago de costas; y queda se
ñalado ¡)ara su remate el sábado veinte 
y uno del mes de febrero próximo veni
dero á las diez de su mañana en los cs- 
trados de osle Juzgado; siendo de cargo 
del comprador los gastos de subasta, 
remate, escritura de traspaso y demas 
consiguiente á osla.

Manacor veinte y uno de enero de mil 
ochocienios setenta y cuatro. — Francis
co de Asís Ibañez, José 31.0 Amor.

Núm. 159.
llago saber: Que en el espediente jui

cio de ab-inteslalo promovida por el 
procurador D. Bartolomé Bosch en nom
bre de D. Jaime Olivar antes Mestre 
referente á su difunta hermana Antonia 
Mestre y Olivar he dispuesto llamar por 
segundos edictos á los demás que se 
crean con derecho á heredar á la espre- 
sada 1). Antonia Mestre para que com
parezcan á deducirlo en esle Juzgado 
dentro el término de veinte dias pues 
quede no hacerlo les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Manacor á siele de enero de 
mil ochocientos setenta y cuatro.—Fran
cisco de Asis Ibañez. —P. S. M., Mi
guel Aniel.

Núm. 160.
Por el presente primer edicto se cita 

llama y emplaza ú lodos los que se crean 
con derecho á heredar á Antonio Gomi- 
la y Bállester fallecido intestado en la 
villa de Monluiri de este partido dia 
veinte y nueve de setiembre del año mil 
ochocientos setenta y tres; á fin de que

en el término de treinta dias á contar 
desdo la inserción del presenle en el 
Bolelin oficial de la provincia comparez
can á deducirlo en los autos juicio ab- 
inlestalo del mismo instado por su her
mano Juan Gomila y Bállester; pues de 
lo contrario les parará el perjuicio á que 
haya lugar.

Dado en Manacor á quince de enero 
ile mil ochocientos setenta y cuatro.— 
Francisco de Asis Ibañez, José M.° 
Amer.

Núm. 611.

D Rafael Blasco y Moreno, juei de pri
mera instancia del partido de Mahon.

Por el presenle segundo y úllimo 
edicto se cili llama y emplaza á los que 
se crean con derecho á la herencia de 
Jaime Tallavu'l y Pons natural y vecino 
que era de esta ciudad, donde falleció 
el dia catorce de agosto de mil ochocien
tos sesenta y ocho á la edad de cuarenta 
y siete años, ó sepan la existencia de al
guna disposición testamentaria del mis
mo, para que se presenten dentro del 
término de veinte dias á deducirlo y 
manifestarlo en este Juzgado en el es
pediente sobre declaración de herederos 
ab inleslalo de dicho finado promovido 
por su consorte Antonia Molí'y Morlá 
en nombre de sus hijos Inés, Antonia, 
Micaela, Magdalena, Cármen y Luis 
Taltavull y Pons únicos que se han pre
sentado hasta ahora y no verificándolo 
les parará el perjuicio consiguiente.

Dado en Mahon á veinte y dos de 
enero de mil ochocientos setenta y cua
tro. —Rafael Blasco.— Juan Allés, escri- | 
baño.

Núm. 162.
ESCUADRON DE MALLORCA.

Autorizado por c! Excmo Sr. Director 
General del arma pira coúvqcar los 
maestros guarnicioneros de esta capi
tal que quieran interesarse en la cons
trucción de mil monturas que se pa
garán al precio de 199 pesetas-TO cén
timos una, cuya obra deberá quedar 
terminada el 15 de marzo próximo; los 
artistas que cuenten con elementos para 
dicha construcción y deseen adquirir la 
contrata sino en total en crecido núme
ro, se pasarán por el cuartel que ocupa 
este escuadrón á hacer sus proposicio
nes desde la fecha del presenle anuncio 
hasta el 31 del actual donde podrán en
terarse del pliego de condiciones y exa
minar el modelo por que han de regirse.

Palma 29 de enero de 1874. —El ÍC' 
nienle coronel, Pablo Yelez.

ANUNCIOS.

GUIA TEORICO PRÁCTICA 
d e l Fis c a l Mu n ic ipa l . 

por D. Vicente Piño y VillanueL'a pT°' 
motor fiscal de Enguera.

Véndese en la Imprenta y librería 
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